
 

 

División de Tecnologías de la Información 

 

  

Ministerio de Cultura 1 

 

 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE 

EXPORTACIÓN DE BIENES DEL 

PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL 
 

MANUAL DEL SOLICITANTE 
 

 

Versión 1.2.0 

Abril 2026 

 

 

 

 

 



 

 

División de Tecnologías de la Información 

 

  

Ministerio de Cultura 2 

 

 

 

INDICE 

INDICE ............................................................................................................................................ 2 

1 Introducción ........................................................................................................................... 4 

2 Acceso a la aplicación ............................................................................................................ 6 

2.1 Acceso al procedimiento ............................................................................................................. 6 

2.2 Identificación ............................................................................................................................ 11 

3 Crear una nueva solicitud .................................................................................................... 14 

3.1 Datos propios de una Exportación Definitiva o Temporal con posibilidad de Venta ................ 19 

3.2 Datos propios de una Exportación Temporal............................................................................ 20 

3.3 Datos de los bienes ................................................................................................................... 23 

3.4 Guardar y recuperar un borrador ............................................................................................. 27 

3.5 Firmar y registrar la solicitud .................................................................................................... 28 

4 Pago de la Tasa ..................................................................................................................... 31 

4.1 Pago de la Tasa en una exportación Definitiva ......................................................................... 31 

4.2 Pago de la Tasa en una exportación Temporal con posibilidad de venta ................................. 33 

4.3 Pago electrónico de la Tasa....................................................................................................... 35 

5 Acceso a “Mis expedientes” ................................................................................................. 36 

5.1 Consultar el estado de una solicitud ......................................................................................... 38 

5.2 Ver los datos de una solicitud ................................................................................................... 38 

5.3 Ver comunicaciones y comparecer notificaciones .................................................................... 39 

5.4 Descargar el permiso de exportación ....................................................................................... 40 

5.5 Comparecer y contestar requerimientos .................................................................................. 41 

5.6 Aportar documentos a la solicitud ............................................................................................ 44 

 



 

 

División de Tecnologías de la Información 

 

  

Ministerio de Cultura 3 

 

6 Solicitar un cambio de sede ................................................................................................. 46 

7 Solicitar una ampliación de fechas o una prórroga ............................................................. 50 

8 Comunicar el retorno, la venta o la no exportación del bien .............................................. 54 

9 Comunicaciones, notificaciones y requerimientos que se envían desde la aplicación ....... 58 

10 Comunicación con Patrimonio ............................................................................................. 59 

11 Incidencias ........................................................................................................................... 59 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

División de Tecnologías de la Información 

 

  

Ministerio de Cultura 4 

 

1 INTRODUCCIÓN 

 

El objetivo de este documento es el de servir de guía al solicitante para el registro de solicitudes 

de Autorización de exportación de bienes del Patrimonio Histórico Español.  

 

Pueden solicitarse los siguientes tipos de exportación: 

• Exportación definitiva. 

• Exportación temporal. 

• Exportación temporal con posible venta. 

 

IMPORTANTE: Cada solicitud puede contener un máximo de 10 bienes. Para cada bien, debe 

adjuntar al menos una imagen en formato JPG. El tamaño máximo de cada fotografía es de 

300KB. Las fotografías deben tener una resolución aproximada de 470x300 píxeles para su 

correcta visualización en los permisos. Aquellos bienes que sean pareja, conjuntos, deberán 

describirse bien a bien, perfectamente identificados y con sus respectivas valoraciones de manera 

individualizada. 

 

Este documento explica además cómo realizar el resto de acciones por parte del solicitante una 

vez presentada la solicitud: 

• La aportación de documentación adicional. 

• La comparecencia a las notificaciones y comunicaciones que reciba en relación a sus 

expedientes. 

• La respuesta a requerimientos recibidos. 

• La descarga del permiso de exportación. 

• El pago de la tasa correspondiente, en su caso. 

• La consulta de sus expedientes. 

• Para las exportaciones temporales, la comunicación de retorno o no exportado, así como 

la solicitud de cambio de sede, ampliación de fechas y prórroga. 

• Para las exportaciones temporales con posible venta, la comunicación de retorno, venta 

o no exportado. 

 

Perfiles de usuario 

Propietario: Persona física o jurídica que ostenta la propiedad del bien. 

 

Representante: Persona física o jurídica representante legal del propietario del bien, que 

tramitará la solicitud en nombre de éste. 

 

Grabador: Persona física que introducirá datos en el sistema, pero que no ostenta ni la 

propiedad ni ejercerá la representación de un tercero. Este perfil se reserva a grandes 

Entidades en las cuales la solicitud es cumplimentada y registrada por un grabador, debiendo 

aportar la correspondiente autorización firmada por el representante legal de la Entidad 

justificando que actúa en su nombre. 
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En el sistema informático, el propietario quedará registrado como solicitante, tanto si se actúa 

en nombre propio como en representación. 

 

IMPORTANTE: Si actúa como persona jurídica, debe utilizar un certificado electrónico de 

representante (ver el apartado Identificación). 
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2 ACCESO A LA APLICACIÓN 

El acceso a la aplicación se realiza mediante la Sede Electrónica del Ministerio de Cultura: 

https://cultura.sede.gob.es/ 

 

2.1 ACCESO AL PROCEDIMIENTO 

Desde la página inicial de la Sede Electrónica del Ministerio de Cultura (ver apartado Acceso a la 

aplicación), debe elegirse el apartado “PROCEDIMIENTOS” del menú superior: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://cultura.sede.gob.es/
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Seleccionar la categoría “Patrimonio Histórico”: 
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Y seleccionar el procedimiento “Autorización de exportación de bienes del Patrimonio Histórico 

Español”: 
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En la siguiente pantalla se muestra la portada del procedimiento, desde la que se puede: 

• Crear una nueva solicitud. 

• Consultar las solicitudes presentadas tanto en el nuevo sistema como en el sistema 

antiguo. 

• Realizar otras acciones sobre solicitudes ya presentadas: 

o Solicitud de cambio de sede. 

o Solicitud de ampliación de fechas o de prórroga. 

o Comunicar el retorno, la venta o la no exportación del bien. 

• Descargar el manual de usuario. 
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2.2 IDENTIFICACIÓN 

Para poder crear nuevas solicitudes o acceder a las solicitudes ya creadas, al usuario al pulsar 

sobre el botón “Registrar” en la portada del procedimiento o al pulsar sobre “Mis expedientes” en 

el menú superior se le redirigirá a una nueva pantalla para identificarse si no está identificado ya: 
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La nueva pantalla a la que se redirige para identificarse mediante la plataforma Cl@ve: 
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Tras pulsar el botón “Acceso con cl@ve”, hay que seleccionar el método de identificación: 

 

 
 

Si actúa como persona física, debe utilizar un certificado de persona física, como por ejemplo el 

emitido por CERES o el DNI electrónico. Alternativamente, puede usar el resto de métodos de 

autenticación permitidos por Cl@ve. 

 

Si actúa como persona jurídica, debe utilizar un certificado de representante, como por ejemplo 

el emitido por CERES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante
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3 CREAR UNA NUEVA SOLICITUD 

Para dar de alta una nueva solicitud, hay que pulsar el botón “Registrar” situado en la portada 

del procedimiento (ver apartado Acceso al procedimiento). 

 

Si el usuario aún no se ha identificado, debe seguir los pasos del apartado Identificación. 

Una vez dentro del procedimiento, el usuario puede elegir entre actuar en nombre propio como 

propietario o en representación del propietario. Para más detalle, ver la descripción de cada perfil 

de usuario en el apartado Introducción. 

Si actúa en nombre propio, los datos del Propietario se rellenan automáticamente con los datos 

con los que se haya identificado el usuario. 
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Al elegir esta opción, hay que rellenar en la pestaña “DATOS DE LA SOLICITUD” los datos postales 

del Propietario. 

 

Si actúa en representación del interesado (físico/jurídico), los datos del Representante se 

rellenan automáticamente con los datos con los que se haya identificado el usuario. Es necesario 

rellenar los datos del Propietario al que se representa.  

Tras introducir el NIF del propietario, debe pulsarse el botón “Comprobar Representación” para 

que el sistema compruebe si el poder de representación está registrado en el Registro Electrónico 

de Apoderamientos (REA), en cuyo caso no es preciso adjuntarlo en la solicitud. En caso de no 

constar el poder en el REA, debe adjuntarse a la solicitud un fichero que acredite la 

representación. 
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Al elegir esta opción, hay que rellenar en la pestaña “DATOS DE LA SOLICITUD” los datos postales 

del Propietario y del Representante. 

 

Para las grandes Entidades también existe la posibilidad de actuar como grabador. Para ello, 

debe elegirse la opción de actuar en representación del interesado (físico/jurídico), 

marcar la siguiente casilla y aportar la correspondiente autorización firmada por el 

representante legal de la Entidad justificando que actúa en su nombre: 
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Al elegir esta opción, hay que rellenar en la pestaña “DATOS DE LA SOLICITUD” los datos del 

Representante Legal, además de sus datos postales y los del Propietario. 

 

En caso de las personas físicas que quieran comunicarse por medios no electrónicos, debe 

marcarse la siguiente casilla situada en la pestaña “DATOS DE LA SOLICITUD”: 

 

Los siguientes campos del formulario dependen del tipo de exportación, por lo que se tratan 

individualmente en los siguientes apartados. 
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3.1 DATOS PROPIOS DE UNA EXPORTACIÓN DEFINITIVA O TEMPORAL CON 

POSIBILIDAD DE VENTA 

En primer lugar, hay que situarse en la pestaña “DATOS DE LA SOLICITUD” del formulario: 

 

Y seleccionar el tipo de exportación “Definitiva” o “Temporal con posibilidad de Venta”: 

 

Los posibles valores del resto de campos de este apartado son los siguientes: 

• Finalidad de la exportación:  

o Venta 

o Restauración 

o Estudio 

o Otros (especificar) → Muestra una caja de texto para especificar la finalidad. 

 

• Tipo de bienes:  

o Numismática → Esta opción sólo permite añadir bienes de este tipo. 

o Otros 

 

• Comunidad autónoma de origen, con todas las comunidades autónomas. 

 

• Procede de importación:  

o Sí → Esta opción obliga a rellenar el número de importación en los bienes. 

o No 
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En el siguiente apartado debe indicarse el destino de los bienes, siendo obligatorios los campos 

de país y ciudad de destino. 

 

A continuación, deben marcarse obligatoriamente los siguientes compromisos (el último 

compromiso sólo aparece si se ha indicado que la exportación NO procede de importación): 

 

Al final de esta pestaña, se muestra la información de protección de datos. 

 

 

3.2 DATOS PROPIOS DE UNA EXPORTACIÓN TEMPORAL  

En primer lugar, hay que situarse en la pestaña “DATOS DE LA SOLICITUD” del formulario: 
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Y seleccionar el tipo de exportación “Temporal”: 

 

Los posibles valores del resto de campos de este apartado son los siguientes: 

• Finalidad de la exportación:  

o Restauración 

o Estudio 

o Exposición 

o Depósito 

o Otros (especificar) → Muestra una caja de texto para especificar la finalidad. 

 

• Tipo de bienes:  

o Numismática → Esta opción sólo permite añadir bienes de este tipo. 

o Otros 

 

• Comunidad autónoma de origen, con todas las comunidades autónomas. 

 

• Procede de importación:  

o Sí → Esta opción obliga a rellenar el número de importación en los bienes. 

o No 
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En el siguiente apartado debe indicarse el destino de los bienes, siendo obligatorios los campos 

de país y ciudad de destino. 

 

El siguiente paso consiste en rellenar los datos propios de la exportación: 

 

A continuación, deben marcarse obligatoriamente los siguientes compromisos: 
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Opcionalmente, puede aportarse la siguiente documentación: 

 

Al final de esta pestaña, se muestra la información de protección de datos. 

 

 

3.3 DATOS DE LOS BIENES 

Una vez completados todos los datos de la pestaña “DATOS DE LA SOLICITUD”, hay que situarse 

en la pestaña “DATOS DE LOS BIENES” para definir los bienes a exportar: 
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En primer lugar, aparecen dos campos desplegables: 

• Nº de Bienes: Para seleccionar el número de bienes a incluir en la solicitud.  

El número máximo de bienes es 10. 

 

• Bien a Añadir/Modificar: Para seleccionar cada bien individualmente. 

 

Por ejemplo, al indicar que la solicitud va a contener cuatro bienes en el campo “Nº de Bienes”, 

en el desplegable del campo “Bien a Añadir/Modificar” se muestran sólo cuatro bienes: 

 

El siguiente paso consiste en seleccionar uno a uno todos estos bienes e ir rellenando los datos 

solicitados. 

Primero deben rellenarse los datos básicos del bien: 
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• Nº De inventario: Código de identificación del bien dentro de la colección del solicitante. 

 

• Lugar donde se encuentra (Provincia): Desplegable con las provincias para indicar 

la localización del bien. 

 

• Nº importación (si procede): Este campo sólo se muestra en caso de haber indicado 

en la pestaña “DATOS DE LA SOLICITUD” que procede de importación. 

 

• Registro general de BIC: Para indicar si el bien está registrado como Bien de Interés 

Cultural.  

o Sí → Esta opción sólo aparece si se trata de una exportación temporal 

o No 

 

• Inventario General de Bienes Muebles del PHE: Para indicar si el bien está en el 

Inventario General del Patrimonio Histórico Español (PHE). 

o Sí 

o No 

 

• Nº de anotación o Código de Identificación: Obligatorio si se indica que el bien está 

en el Inventario General del Patrimonio Histórico Español (PHE). 

 

• Declarado Inexportable: Para indicar si el bien ha sido declarado inexportable con 

anterioridad. 

o Sí 

o No 
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A continuación, se añade la descripción técnica del bien: 

 

Si en la pestaña “DATOS DE LA SOLICITUD” se ha elegido numismática como tipo de bienes, en 

el desplegable Clase del bien sólo se muestra la opción “Numismática”. 

Opcionalmente, pueden añadirse dos documentos de un tamaño máximo de 10MB cada uno. 

El último paso para completar la definición del bien es añadir la fotografía. Opcionalmente, 

pueden añadirse dos fotografías más. 

Las fotografías deben estar en formato JPG y no pueden superar el tamaño máximo de 300KB. 

Deben tener una resolución aproximada de 470x300 píxeles para su correcta visualización en 

los permisos. 
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Una vez definido el primer bien, deben seleccionarse uno a uno el resto de los bienes para 

completar los datos de cada uno.  

Para facilitar esta tarea, en los siguientes bienes (los posteriores al Bien 1) aparece un campo 

desplegable de título Copiar datos, con los siguientes valores: 

• No copiar: Para que todos los campos del bien aparezcan vacíos. 

• Copiar datos del Bien 1: Para que los campos del bien se rellenen automáticamente con 

los mismos datos que se han rellenado en el Bien 1. No se copian ni el valor ni los 

documentos adjuntos ni las fotografías. 

• Copiar datos del Bien Anterior: Igual que en el caso anterior, pero copiando los datos que 

se han rellenado en el bien anterior. 

 

 

3.4 GUARDAR Y RECUPERAR UN BORRADOR 

En ocasiones puede ser de utilidad guardar un borrador de la solicitud para poder utilizarlo 

posteriormente en otras solicitudes.  

Para guardar un borrador deben rellenarse al menos los campos obligatorios del formulario y 

pulsar el botón “Guardar Borrador” que aparece en la esquina inferior derecha de la pantalla: 

 

 

 

 

 



 

 

División de Tecnologías de la Información 

 

  

Ministerio de Cultura 28 

 

A continuación, se muestra una página indicando que el borrador se ha guardado con éxito. Para 

volver a la solicitud, debe pulsarse el enlace “Volver a la solicitud”: 

 

Al volver a la solicitud, el nuevo borrador aparece en la sección “Borradores” de la esquina 

superior izquierda de la pantalla, identificado con la fecha y hora de creación: 

 

Una vez guardado un borrador, éste puede reutilizarse en solicitudes posteriores.  

Para recuperar un borrador, simplemente hay que acceder al formulario de alta de solicitudes 

y seleccionarlo en la sección “Borradores”. A tener en cuenta que solo se puede tener un borrador, 

es decir, se tiene acceso solo al último borrador guardado. 

 

3.5 FIRMAR Y REGISTRAR LA SOLICITUD 

Finalmente, tras completar la definición de todos los bienes, puede firmarse la solicitud pulsando 

en el botón “Enviar” situado en la esquina inferior derecha de la pantalla. 
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Al pulsar este botón, si hay errores en el formulario, el sistema muestra el detalle: 

 

Si no hay errores, o si ya se han corregido, aparece la siguiente ventana emergente: 

 

Antes de realizar la firma, puede descargarse el borrador de la solicitud pulsando en el enlace 

“Ver datos de la solicitud en PDF”. 

A continuación, para crear formalmente la solicitud, debe elegirse el método de firma y dar el 

consentimiento: 

• Firma básica (Firma no criptográfica): Esta opción sólo aparece si la identificación 

se ha realizado con un certificado de persona física, que además debe tener registro en 

Cl@ve. Permite firmar sin necesidad de volver a seleccionar el certificado. 
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• Firma con certificado (@firma/Autofirma): Requiere seleccionar el certificado. 

 

Tras firmar la solicitud, aparece la siguiente pantalla indicando que la solicitud se ha registrado 

con éxito, en la que se muestran todos los datos que se han introducido.  

 

Desde esta pantalla pueden descargarse los siguientes documentos: 

• Justificante registro: Justificante de registro generado por el registro electrónico 

GEISER. 

• Solicitud: PDF con los datos de la solicitud. 

Estos documentos también pueden descargarse posteriormente desde la sección de “MIS 

EXPEDIENTES” (ver apartado Ver los datos de una solicitud). 
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4 PAGO DE LA TASA 

4.1 PAGO DE LA TASA EN UNA EXPORTACIÓN DEFINITIVA 

Si el destino de los bienes está fuera de la Unión Europea, debe pagarse la tasa correspondiente. 

Para poder hacerlo, el sistema envía una comunicación indicando el importe de la tasa, de aspecto 

similar al de la siguiente imagen:  
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Esta comunicación debe descargarse (ver apartado Ver comunicaciones y comparecer 

notificaciones), abrirse desde la aplicación Adobe Acrobat Reader (no debe abrirse con el 

navegador) y pulsar sobre el enlace que aparece en el documento: 

 

Una vez dentro, se puede proceder al pago de la tasa (ver apartado Pago electrónico de la tasa). 
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4.2 PAGO DE LA TASA EN UNA EXPORTACIÓN TEMPORAL CON POSIBILIDAD DE 

VENTA 

Si se trata de una venta y el destino de los bienes está fuera de la Unión Europea, debe pagarse 

la tasa correspondiente. 

Para poder hacerlo, una vez aceptado el bien en Junta, el sistema envía una comunicación 

informando del importe de la tasa en caso de que se proceda a la venta. La comunicación tiene 

un aspecto similar al de la siguiente imagen: 
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Una vez realizada la solicitud de venta (ver apartado Comunicar el retorno, la venta o la no 

exportación del bien), el sistema envía una nueva comunicación informando del importe a pagar. 

La comunicación tiene un aspecto similar al de la siguiente imagen:  

 

Esta comunicación debe descargarse (ver apartado Ver comunicaciones y comparecer 

notificaciones), abrirse desde la aplicación Adobe Acrobat Reader (no debe abrirse con el 

navegador) y pulsar sobre el enlace que aparece en el documento: 

 

Una vez dentro, se puede proceder al pago de la tasa (ver apartado Pago electrónico de la tasa). 
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4.3 PAGO ELECTRÓNICO DE LA TASA  

El pago de la tasa puede realizarse de dos maneras: 

• Electrónicamente, pulsando el botón “Pagar electrónicamente”. De esta forma se le 

redirigirá a la pasarela de pagos de la AEAT, identificándose mediante certificado 

electrónico, donde podrá realizar el pago electrónico con cargo en cuenta o con tarjeta o 

con Bizum. Una vez realizado el pago, se muestra el NRC generado y podrá obtener el 

justificante de pago de la AEAT y se le redirigirá de vuelta al Ministerio de Cultura donde 

podrá obtener otro resguardo del pago. 

• Realizando el pago en el banco, pulsando el botón “Descargar pdf para pago en 

banco”. Una vez realizado el pago, deberá aportarse a la solicitud el justificante de pago 

desde el apartado “MIS EXPEDIENTES” (ver apartado Aportar documentos a la solicitud). 
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5 ACCESO A “MIS EXPEDIENTES”  

 

En este apartado puede consultarse el estado de las solicitudes presentadas, ver la 

documentación presentada y los justificantes de registro, consultar las comunicaciones recibidas, 

comparecer y ver notificaciones, comparecer y responder requerimientos, descargar los permisos 

de exportación y aportar documentación a la solicitud. 

 

Desde la página inicial de la Sede Electrónica del Ministerio de Cultura (ver apartado Acceso a la 

aplicación), debe elegirse el apartado “MIS EXPEDIENTES” del menú superior: 

 

 
 

También puede acceder a este apartado desde la portada del procedimiento (ver apartado Acceso 

al procedimiento). 

Si el usuario aún no se ha identificado, debe seguir los pasos del apartado Identificación. 
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Se muestra la siguiente pantalla con la lista de solicitudes realizadas por el usuario en el nuevo 

sistema. Las solicitudes realizadas en el sistema antiguo pueden consultarse desde la portada del 

procedimiento (ver apartado Acceso al procedimiento): 

 

 
 

El botón “Filtrar” permite realizar una búsqueda de solicitudes aplicando los siguientes filtros: 

 

 
 

Para cada solicitud del listado, pueden realizarse las siguientes acciones: 

• Consultar su estado. 

• Ver los justificantes de registro y la documentación asociada. 

• Ver comunicaciones. 

• Comparecer notificaciones. 

• Comparecer y responder requerimientos. 

• Aportar documentación. 
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5.1 CONSULTAR EL ESTADO DE UNA SOLICITUD  

Desde el apartado Acceso a “Mis expedientes”, para cada solicitud del listado se muestra un 

cuadro con el estado actual de la solicitud, que puede ser uno de los siguientes: 

• Revisar: Solicitud pendiente de revisar. 

• Pendiente de Subsanación: Solicitud pendiente de subsanar. 

• En Trámite: Solicitud en tramitación. 

• Prefinalizado: Solicitud prefinalizada. 

• Finalizado: Solicitud finalizada. 

• Cancelado: Solicitud cancelada. 

• Archivado: Expediente archivado. 

Por ejemplo, para una solicitud en estado “Revisar”: 

 

 

5.2 VER LOS DATOS DE UNA SOLICITUD  

Desde el apartado Acceso a “Mis expedientes”, al situarse en una solicitud del listado y pulsar 

en el apartado “Solicitud”, se muestra el justificante de registro de la solicitud, el PDF con los 

datos de la solicitud y los documentos subidos por el usuario en la propia solicitud. 
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5.3 VER COMUNICACIONES Y COMPARECER NOTIFICACIONES  

Desde el apartado Acceso a “Mis expedientes”, al situarse en una solicitud del listado, si existen 

comunicaciones o notificaciones, el apartado “Comunicaciones” aparece habilitado con un 

número al lado indicando el número de comunicaciones o notificaciones pendientes. 

 

Las comunicaciones se descargan pulsando en el enlace con el documento. 

En el caso de las notificaciones es necesario comparecer para poder ver el documento. Para 

ello, tras pulsar en el enlace con el documento, se redirige a la siguiente página en la que se 

solicita el consentimiento y el método de firma para firmar la comparecencia de la notificación: 
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Tras pulsar el botón “Continuar”, puede descargarse el documento enviado en la notificación, 

así como el justificante de registro de la comparecencia: 

 

 

5.4 DESCARGAR EL PERMISO DE EXPORTACIÓN 

Una vez generado el permiso de exportación por parte de Patrimonio, estará a disposición de 
los interesados mediante una notificación (ver apartado Ver comunicaciones y comparecer 

notificaciones). 
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5.5 COMPARECER Y CONTESTAR REQUERIMIENTOS  

Desde el apartado Acceso a “Mis expedientes”, al situarse en una solicitud del listado, si existen 

requerimientos, el apartado “Requerimientos” aparece habilitado con un número al lado 

indicando el número de requerimientos pendientes.  

 

Es necesario comparecer para poder ver el documento. Para ello, tras pulsar en el enlace con el 

documento, se redirige a la siguiente página en la que se solicita el método de firma para firmar 

la comparecencia de la notificación: 
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Tras comparecer, el usuario puede ver el documento con el requerimiento y responder al 

mismo mediante texto y/o mediante un documento.  

El documento de respuesta no puede superar el tamaño máximo de 10MB. 
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Tras firmar la respuesta, puede descargarse el documento con el contenido del requerimiento, 

así como el justificante de registro de la comparecencia y el justificante de registro de la 

contestación: 
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5.6 APORTAR DOCUMENTOS A LA SOLICITUD 

Desde el apartado Acceso a “Mis expedientes”, al situarse en una solicitud del listado y pulsar en 

el apartado “Aportación de documentos”, puede subirse documentación a una solicitud registrada 

previamente. Los documentos no pueden superar el tamaño máximo de 10MB. 
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Se genera un justificante de registro por cada documento aportado: 
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6 SOLICITAR UN CAMBIO DE SEDE 

Esta acción puede realizarse únicamente en exportaciones temporales, cuando ya se disponga 

del permiso de exportación para los bienes sobre los que se desea realizar el cambio de sede. 

Para realizar la solicitud hay que pulsar el enlace “Solicitud de cambio de sede” situado en la 

portada del procedimiento (ver apartado Acceso al procedimiento). 

 

Se muestra la siguiente pantalla: 
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En primer lugar, hay que rellenar el número de expediente, que puede consultarse en el PDF de 

la solicitud y en el permiso de exportación (es el número que empieza por 01775 seguido de un 

guión). Debe rellenarse con el formato indicado en el campo: 

 

Después se rellenan los datos de la nueva sede: 

 

El siguiente paso consiste en indicar los bienes sobre los que se desea realizar el cambio de sede. 

Debe indicarse como mínimo un bien. 

El número y el título del bien pueden consultarse en el permiso de exportación o en las distintas 

comunicaciones enviadas para el expediente. El título del bien es obligatorio, para que los 

gestores puedan identificar que la solicitud se realiza sobre ese bien en concreto. 
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Opcionalmente, puede adjuntarse a la solicitud de cambio de sede la siguiente documentación: 

 

Cada documento debe tener un nombre único, de lo contrario se muestra un error indicando que 

ya existe un documento con el mismo nombre. 

A continuación, hay que pulsar el botón “Generar archivo solicitud”: 

 

En caso de errores, estos se muestran en la parte superior de la pantalla: 
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Si no hay errores, o si ya se han corregido, la aplicación genera un ZIP que se guarda en la 

carpeta de descargas correspondiente con el siguiente nombre:  

cambioSede_numeroExpediente_fecha_hora.zip 

Por ejemplo: cambioSede_1775-34077_20231020_1113.zip 

 

Consideraciones importantes a tener en cuenta: 
 

• El ZIP generado no puede superar el tamaño máximo de 5MB. 

 

• Nunca debe modificarse el ZIP generado, ya que puede ocasionar problemas en la 
gestión de la solicitud de cambio de sede. 

 

 

El último paso consiste en adjuntar el ZIP a la solicitud desde la sección “MIS EXPEDIENTES” (ver 

apartado Aportar documentos a la solicitud). 

Tras adjuntar el ZIP a la solicitud, el sistema envía automáticamente una comunicación indicando 

si el fichero se ha procesado correctamente y pasa a valoración, o si por el contrario no se ha 

podido procesar el fichero por alguna causa detallada en la comunicación (ver apartado Ver 

comunicaciones y comparecer notificaciones). 
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7 SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN DE FECHAS O UNA PRÓRROGA  

Esta acción puede realizarse únicamente en exportaciones temporales, cuando ya se disponga 

del permiso de exportación para los bienes sobre los que se desea realizar la ampliación de fechas 

o la prórroga. 

Para realizar la solicitud hay que pulsar el enlace “Solicitud de ampliación de fechas o prórroga” 

situado en la portada del procedimiento (ver apartado Acceso al procedimiento). 

 

Se muestra la siguiente pantalla: 

 

En primer lugar, hay que rellenar el número de expediente, que puede consultarse en el PDF de 

la solicitud y en el permiso de exportación (es el número que empieza por 01775 seguido de un 

guión). Debe rellenarse con el formato indicado en el campo: 
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Después hay que seleccionar si se trata de una ampliación de fechas o de una prórroga y rellenar 

la nueva fecha de fin.  

La diferencia es que la solicitud de prórroga debe pasar por la validación de la Junta y debe 

añadirse toda la documentación que se muestra en el formulario. 

 

El siguiente paso consiste en indicar los bienes sobre los que se desea realizar la ampliación de 

fechas o la prórroga. Debe indicarse como mínimo un bien. 

El número y el título del bien pueden consultarse en el permiso de exportación o en las distintas 

comunicaciones enviadas para el expediente. El título del bien es obligatorio, para que los 

gestores puedan identificar que la solicitud se realiza sobre ese bien en concreto. 
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Si se trata de una ampliación de fechas, opcionalmente puede adjuntarse a la solicitud la 

siguiente documentación: 

 

Si se trata de una prórroga, debe adjuntarse a la solicitud la siguiente documentación: 

 

Cada documento debe tener un nombre único, de lo contrario se muestra un error indicando que 

ya existe un documento con el mismo nombre. 
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A continuación, hay que pulsar el botón “Generar archivo solicitud”: 

 

En caso de errores, éstos se muestran en la parte superior de la pantalla: 

 

Si no hay errores, o si ya se han corregido, la aplicación genera un ZIP que se guarda en la 

carpeta de descargas correspondiente con el siguiente nombre:  

ampliacionFechas_numeroExpediente_fecha_hora.zip 

Por ejemplo: ampliacionFechas_1775-23456_20231116_1636.zip 

 

Consideraciones importantes a tener en cuenta: 

 

• El ZIP generado no puede superar el tamaño máximo de 5MB. 

 

• Nunca debe modificarse el ZIP generado, ya que puede ocasionar problemas en la 
gestión de la solicitud de cambio de sede. 

 

• Deberá generarse un ZIP distinto para cada tipo de solicitud. Es decir, si para un 
mismo expediente se quiere comunicar una ampliación de fechas y una prórroga, 

deberá cumplimentarse dos veces el formulario para generar dos ZIP diferentes que 

se validarán individualmente. 
 

 

El último paso consiste en adjuntar el ZIP a la solicitud desde la sección “MIS EXPEDIENTES” (ver 

apartado Aportar documentos a la solicitud). 

Tras adjuntar el ZIP a la solicitud, el sistema envía automáticamente una comunicación indicando 

si el fichero se ha procesado correctamente y pasa a valoración, o si por el contrario no se ha 

podido procesar el fichero por alguna causa detallada en la comunicación (ver apartado Ver 

comunicaciones y comparecer notificaciones). 
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8 COMUNICAR EL RETORNO, LA VENTA O LA NO EXPORTACIÓN DEL BIEN  

En exportaciones temporales pueden realizarse las acciones de comunicación de retorno o no 

exportación del bien. 

En exportaciones temporales con posibilidad de venta, pueden realizarse las acciones de 

comunicación de retorno, venta o no exportación del bien. 

En ambos casos, estas acciones sólo pueden realizarse cuando ya se disponga del permiso de 

exportación para los bienes sobre los que se desea realizar la comunicación del retorno, la venta 

o la no exportación del bien. 

Para realizar la solicitud hay que pulsar el enlace “Comunicación de retorno, venta o no 

exportación del bien” para las exportaciones temporales con posibilidad de venta y “Comunicación 

de retorno o no exportación del bien” para las exportaciones temporales situado en la portada 

del procedimiento (ver apartado Acceso al procedimiento). 
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Se muestra la siguiente pantalla: 

 

En primer lugar, hay que rellenar el número de expediente, que puede consultarse en el PDF de 

la solicitud y en el permiso de exportación (es el número que empieza por 01775 seguido de un 

guión). Debe rellenarse con el formato indicado en el campo: 

 

Después hay que seleccionar si se trata de una comunicación de retorno, de venta o de no 

exportación del bien. 
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El siguiente paso consiste en indicar los bienes sobre los que se desea realizar la comunicación 

de retorno, venta o no exportado. Debe indicarse como mínimo un bien. 

El número y el título del bien pueden consultarse en el permiso de exportación o en las distintas 

comunicaciones enviadas para el expediente. El título del bien es obligatorio, para que los 

gestores puedan identificar que la solicitud se realiza sobre ese bien en concreto. 

Si se trata de comunicar la venta, es obligatorio rellenar el importe de venta de los bienes 

afectados.  
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Opcionalmente, puede adjuntarse a la solicitud la siguiente documentación: 

 

A continuación, hay que pulsar el botón “Generar archivo solicitud”: 

 

En caso de errores, éstos se muestran en la parte superior de la pantalla: 

 

Si no hay errores, o si ya se han corregido, la aplicación genera un ZIP que se guarda en la 

carpeta de descargas correspondiente con el siguiente nombre:  

retorno_numeroExpediente_fecha_hora.zip 

Por ejemplo: retorno_1775-125896_20231116_1652.zip 

 

Consideraciones importantes a tener en cuenta: 
 

• El ZIP generado no puede superar el tamaño máximo de 5MB. 

 

• Nunca debe modificarse el ZIP generado, ya que puede ocasionar problemas en la 

gestión de la solicitud de cambio de sede. 
 

• Deberá generarse un ZIP distinto para cada tipo de solicitud. Es decir, si para un 

mismo expediente se quiere comunicar un retorno y una venta, deberá 
cumplimentarse dos veces el formulario para generar dos ZIP diferentes que se 

validarán individualmente. 

 

 

El último paso consiste en adjuntar el ZIP a la solicitud desde la sección “MIS EXPEDIENTES” (ver 

apartado Aportar documentos a la solicitud). 

Tras adjuntar el ZIP a la solicitud, el sistema envía automáticamente una comunicación indicando 

si el fichero se ha procesado correctamente y pasa a valoración, o si por el contrario no se ha 

podido procesar el fichero por alguna causa detallada en la comunicación (ver apartado Ver 

comunicaciones y comparecer notificaciones). 



 

 

División de Tecnologías de la Información 

 

  

Ministerio de Cultura 58 

 

9 COMUNICACIONES, NOTIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS QUE SE ENVÍAN 

DESDE LA APLICACIÓN 

Durante la tramitación de la solicitud, el solicitante, representante y/o el grabador, pueden 

recibir: 

• Comunicaciones informando del estado de la tramitación. 

• Notificaciones con el/los permiso/s de exportación, con otra documentación que 

acredite la finalización de la tramitación por otros motivos (si no necesita permiso, si es 

una denegación, un desistimiento, etc.), o bien con otra información que los gestores 

consideren oportuno enviar.  

• Requerimientos solicitando la subsanación de la solicitud o de uno o varios bienes, o 

la aportación de nueva documentación. 

Las comunicaciones y notificaciones se envían a todos los interesados de la solicitud (solicitante, 

representante y grabador). Los requerimientos pueden enviarse a uno o varios de los 

interesados de la solicitud. 

IMPORTANTE: La comparecencia a las notificaciones y requerimientos será de 10 días 

naturales.  

El acceso a comunicaciones, notificaciones y requerimientos se describe en el apartado Acceso 

a “Mis expedientes”. 

 

Comunicaciones 

• Cuando se registra la solicitud. 

• Cuando desde Patrimonio se cancelan uno o varios bienes. 

• Cuando desde Patrimonio se cancela la solicitud completa. 

• Cuando la solicitud no necesita permiso de exportación. 

• Cuando los bienes se envían a Junta. 

• Cuando uno o varios bienes se aceptan en Junta (comunicación informativa, antes de 

generar el permiso de exportación). 

• Cuando es necesario realizar el pago de la tasa correspondiente: 

o En exportaciones definitivas, si el destino del bien está fuera de la Unión 

Europea. 

o En exportaciones temporales con posibilidad de venta, si se trata de una venta 

y el destino del bien está fuera de la Unión Europea. En este caso se envían 

dos comunicaciones (antes y después de comunicar la venta). 

• Cuando se realiza una solicitud de cambio de sede, de ampliación de fechas o prórroga, 

o una comunicación de retorno, venta o no exportado, para indicar si la solicitud se ha 

podido procesar correctamente o no. 

• Recordatorios de próximo vencimiento del permiso de exportación y de permiso de 

exportación caducado: 
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o En exportaciones temporales con posibilidad de venta que estén fuera de la 

Unión Europea, con bienes pendientes de retorno. 

o En exportaciones temporales, con bienes pendientes de retorno. 

• Cualquier otra comunicación que se envíe manualmente desde Patrimonio. 

 

Notificaciones 

• Con el permiso de exportación. 

• Con el documento de denegación. 

• Con el documento de desistimiento. 

• Cualquier otra notificación que se envíe manualmente desde Patrimonio. 

 

Requerimientos 

• Si la solicitud o uno o varios bienes requieren subsanación.  

• Si se aceptan uno o varios bienes en Junta, pero quedan pendientes de documentación.  

• Cualquier otro requerimiento que se envíe manualmente desde Patrimonio. 

 

 

10 COMUNICACIÓN CON PATRIMONIO 

 

La comunicación con Patrimonio puede realizarse aportando un documento desde la sección 

“MIS EXPEDIENTES” (ver apartado Aportar documentos a la solicitud). 

 

 

11 INCIDENCIAS 

 

Cualquier incidencia técnica relacionada con la aplicación puede remitirse mediante correo 

electrónico a soporte.sede.sec@cultura.gob.es 


